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1.  INTRODUCCIÓN  

La igualdad entre hombres y mujeres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos 
internacionales, europeos y estatales. La Unión Europea lo recoge como principio fundamental a partir del 
Tratado de Ámsterdam del 1 de mayo de 1997, considerando que la igualdad entre ambos géneros y la 
eliminación de las desigualdades entre ellos es un objetivo transversal que debe integrarse en todas sus 
políticas y acciones y en las de sus Estados miembros. 

En nuestro país, la Constitución de 1978 proclama en su artículo 14 el derecho a la igualdad y la no 
discriminación por razón de género; y por su parte, el artículo 9.2 del mismo texto normativo consagra la 
obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los 
grupos en los que se integra sea real y efectiva. 

En cumplimiento de ello, el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres (en adelante, “Ley Orgánica 3/2007”), establece que las empresas quedan 
obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, 
deberán adoptar las medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y 
hombres. 

Asimismo, el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación (en adelante, “Real Decreto-
ley 6/2019”) y el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y 
su registro (en adelante, “Real Decreto 901/2020”), recogen una serie de obligaciones en materia de 
igualdad, que afectan entre otras, al contenido de la propia Ley Orgánica 3/2007. En concreto, las medidas 
aprobadas por estas normas tienen el claro objetivo de garantizar la efectividad de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, a través del desarrollo de los planes 
de igualdad. 

A ello se le suma el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y 
hombres (en adelante, “Real Decreto 902/2020”), en el cual se establecen medidas específicas para hacer 
efectivo el derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación entre mujeres y hombres en materia 
retributiva, desarrollando los mecanismos para identificar y corregir la discriminación en este ámbito y luchar 
contra la misma, sirviéndose especialmente para ello del registro retributivo. 

En este sentido, ILUNION OUTSOURCING S.A. (en adelante denominada como “ILUNION 
OUTSOURCING”, la “Empresa” o la “Compañía”), en su apuesta por la igualdad, procedió en el año el 2020 
a la elaboración e implantación de un Plan de Igualdad de Oportunidades, con la finalidad de alcanzar el 
objetivo que fundamentara lo previsto por la Ley 3/2007 con el fin de eliminar la discriminación de la mujer 
en cualesquiera de los ámbitos de la vida y especialmente en el ámbito laboral. 

De conformidad con el meritado Real Decreto 901/2020, los planes de igualdad vigentes al momento de la 
entrada en vigor de dicho real decreto deberán adaptarse en el plazo previsto para su revisión y, en todo 
caso, en un plazo máximo de doce meses contados a partir de la entrada en vigor de aquel real decreto - 
previo proceso negociador -. Es por ello por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por la norma, desde 
ILUNION OUTSOURCING se ha procedido a la adaptación del Plan de Igualdad de aplicación en la 
Empresa, con el objeto de que el mismo cumpla con los nuevos requerimientos que, en materia de igualdad 
se prescriben en los susodichos Reales Decretos 901/2020 y 902/2020. 

Para dar cumplimiento a dicho mandato, se ha realizado un diagnóstico de situación, negociado entre la 
Compañía y la representación legal de las personas trabajadoras, sobre las materias relativas a las 
condiciones de trabajo y acceso al empleo, retribución, promoción y formación, ordenación del tiempo y de 
trabajo y prevención del acoso sexual y por razón de género, de conformidad con lo estipulado en el Real 
Decreto 901/2020. 

Igualmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 902/2020, se ha elaborado la 
correspondiente auditoría retributiva, procediéndose a la evaluación de los puestos de trabajo de igual valor, 
conforme a lo preceptuado en la citada norma. 

Una vez finalizado el diagnóstico de situación y realizada la auditoría retributiva, éstos han sido presentados 
a la Comisión Negociadora, aceptándose por ésta su contenido y valoración de los resultados y sin que se 
haya apreciado la existencia de diferencias retributivas por razón de género en la Compañía. 
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Ello ha permitido conocer la realidad de ILUNION OUTSOURCING en materia de igualdad y conciliación, 
detectar necesidades, definir objetivos de mejora y diseñar una serie de medidas para su consecución. 
Tales medidas se integran en el presente Plan de Igualdad. 

  2. CONSIDERACIONES GENERALES. 

2.1. Contexto.  

ILUNION OUTSOURCING, S.A. es una compañía dedicada a la prestación de servicios auxiliares y 
complementarios en urbanizaciones, fincas urbanas, instalaciones industriales, redes viales, centros 
comerciales, organismos oficiales y dependencias administrativas, instalaciones deportivas, museos, 
recintos feriales o salas de exposiciones. 
 
Actualmente la Compañía cuenta con 33 centros de trabajo, distribuidos por toda la geografía española, y 
cuenta - a fecha 30 de septiembre de 2021- con una plantilla total de 2.529 personas trabajadoras, de las 
cuales 1.289 eran hombres (51%) y 1.240 mujeres (49%). 
 
Como se ha expuesto anteriormente, la Compañía, en aras a garantizar el cumplimiento de los principios 
de igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral, así como el principio de transparencia 
retributiva y obligación de igual retribución por trabajo de igual valor, decidió iniciar los trámites necesarios 
para adaptar el Plan de Igualdad en vigor en la Compañía, y de aplicación a todos sus empleados y 
empleadas. 

A tal fin, se procedió, en primer lugar, a la elaboración del informe diagnóstico al que alude el Real Decreto 
901/2020 y se proporcionó al departamento de Recursos Humanos de la Empresa un cuestionario de 
recogida de información que constaba de dos partes, una cuantitativa y otra cualitativa, y se realizó la 
solicitud de diferentes documentos administrativos y de Recursos Humanos, de diverso contenido. 

Asimismo, se elaboraron diferentes documentos a modo de resumen cuyo contenido y alcance fue 
negociado en el seno de la Comisión Negociadora para la adaptación del Plan de Igualdad. 

Como se ha explicado anteriormente, una vez finalizado el diagnóstico de situación, en el que se incluía la 
auditoría retributiva contemplada en el Real Decreto 902/2020, el contenido de éste fue aprobado por la 
Empresa y la parte social, tal y como se acredita en la preceptiva acta de aprobación suscrita por ambas 
partes en fecha 12 de mayo de 2022. 

  
2.2. Normativa de aplicación. 

Actualmente, la Compañía aplica los siguientes Convenios Colectivos en las relaciones laborales con sus 
empleados y empleadas, en función de la actividad que estos/as realicen: 

— Con carácter general, para todas las personas trabajadoras de la Compañía (y con las salvedades 
que se señalan a continuación) es de aplicación el IX Convenio Colectivo de Ilunion 
Outsourcing, S.A. (Resolución de 4 de octubre de 2021, publicada en el BOE el 15 de octubre 
de 2021 – Código de Convenio nº 90012072011999). 

— Dicho convenio colectivo fue negociado por la Dirección de la Empresa y el Comité 
Intercentros existente en la Compañía en representación de las personas 
trabajadoras. 

— Por otro lado, y por razón de la actividad que realizan algunas personas trabajadoras, es de 
aplicación el IV Convenio Colectivo sectorial estatal de servicios externos auxiliares y 
atención al cliente en empresas de servicios ferroviarios (Resolución de 24 de febrero de 
2022, publicado en el BOE el 9 de marzo de 2022, Código de Convenio nº 99015485012007). 

— Dicho convenio colectivo fue negociado por las asociaciones empresariales 
AGESFER y UNECOFE, en representación de las empresas del sector y por las 
organizaciones sindicales UGT, CC.OO. y CGT, en representación de las personas 
trabajadoras. 

 



4   
           

Adicionalmente, existen políticas, normativas, guías y protocolos que también rigen las relaciones laborales 
de la plantilla de la Empresa:  

‒ La Política de Compliance Penal, establece el modelo para la prevención, detección y control por 
parte de la empresa de aquellos comportamientos que supongan actos de corrupción, soborno y 
blanqueo de capitales, con el objetivo de lograr una debida diligencia en el desempeño del trabajo de 
sus empleados y empleadas. El Sistema de Gestión de Compliance Penal establece los principios que 
debe regir la diligencia debida. Asimismo, se establece el deber de cumplimiento de los derechos 
humanos y de los convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) además del respeto a 
la libre asociación de las personas trabajadoras y el derecho a la negociación colectiva. 

‒ Protocolo de actuación en casos de denuncia por acoso moral, sexual o por razón de sexo, que 
recoge el compromiso de garantizar que la dignidad y la protección de los derechos fundamentales de 
las personas trabajadoras sean respetados. En este protocolo la Compañía se ratifica en su rechazo 
hacia este tipo de comportamientos acordando que se establecerán las medidas disciplinarias 
oportunas frente a aquellas personas que realicen acoso. A través del protocolo se articula un 
procedimiento garantista al que podrán acudir todos los trabajadores y las trabajadoras de la Compañía 
cuando estén sufriendo una situación de acoso moral, sexual o por razón de sexo.  

‒ Política de Responsabilidad Social Corporativa, son las medidas que ha establecido ILUNION 
OUTSOURCING, a través del Comité de RSC, como marco común de actuación de la Compañía en 
aras de conseguir una economía inclusiva y un desarrollo sostenible. El Comité de RSC, que fue creado 
en marzo de 2018 como órgano dependiente del Comité de Dirección de Ilunion aprobó, el 23 de 
noviembre de 2018, la Política de RSC de la Compañía. Mediante esta política, la Empresa establece 
un compromiso de actuación, en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) acordados por 
la Organización de Naciones Unidas y los principios fundacionales de la compañía.  

‒ Plan de Igualdad: La compañía cuenta con un Plan de Igualdad de fecha de 27 de agosto de 2020, 
que ha sido negociado, en el caso de la empresa, por el Director de Recursos Humanos y la Directora 
de Relaciones Laborales, y en el caso de la parte social, por dos representantes de UGT. Este Plan de 
Igualdad, que se mantendrá vigente en tanto que se negocie y apruebe el nuevo,  trata de ofrecer una 
visión objetiva sobre la situación de la empresa en materia de igualdad, para a partir de las conclusiones 
que se extraigan implementar las medidas que se consideren oportunas en materia de igualdad. 

Adicionalmente, conviene señalar que con anterioridad a dicho Plan de Igualdad, existía en la 
Compañía otro Plan de Igualdad anterior de fecha de 12 de diciembre de 2013. 

‒ Código Ético y Guía de Conducta de los Trabajadores y Trabajadoras del Grupo Empresarial de 
la ONCE y su Fundación (Grupo Ilunion), en el que se incluyen una serie de pautas o principios 
básicos de conducta para todas las personas trabajadoras pertenecientes al Grupo Ilunion, entre las 
cuales se encuentran las personas trabajadoras de Ilunion Outsourcing, S.A. 

En esta guía se describen los 11 valores éticos que deben seguir todos los trabajadores y trabajadoras 
del Grupo Ilunion. Los valores a los que hace alusión la guía son: (i) comunicación; (ii) solidaridad; (iii) 
confidencialidad; (iv) equidad; (v) confianza; (vi) honestidad; (vii) humildad; (viii) respeto; (ix) 
compromiso; (x) profesionalidad; (xi) responsabilidad. 

Asimismo, se establecen las orientaciones que desde la Compañía consideran necesarias para el 
cumplimiento de los once valores éticos. 

3.  CONDICIONES GENERALES DEL PLAN DE IGUALDAD. 

3.1. Compromiso de ILUNION OUTSOURCING con la igualdad de oportunidades. 

Como no puede ser de otra manera, ILUNION OUTSOURCING ha incorporado en su cultura y práctica 
empresarial los valores que, en materia de igualdad, inclusión y diversidad, han de regir las relaciones 
laborales de la Empresa. 

ILUNION OUTSOURCING, teniendo presente su compromiso establece como política de la compañía la 
promoción de la igualdad de trato y oportunidades en un sentido muy amplio. En línea a este principio y 
resultado del diagnóstico se establecen los siguientes objetivos:  
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• Promover la igualdad de oportunidades entre toda la plantilla, garantizando el acceso igualitario a 
las diversas oportunidades, el desarrollo profesional y a las condiciones de trabajo.  
  

• Búsqueda, retención y desarrollo del talento, proporcionando las posibilidades y oportunidades a 
hombres y mujeres por igual.  
  

• Prevenir la discriminación laboral por razón de sexo, sobre todo la discriminación indirecta.  
  

• Profundizar en medidas que mejoren aún más las medidas de conciliación de la vida laboral, 
personal y familiar.   
  

• Sensibilizar al conjunto de la empresa en materia de igualdad de trato y oportunidades, perspectiva 
de género, sobre todo a nivel de mandos superiores e intermedios.  
  

• Homogeneizar criterios de igualdad y perspectiva de género en todos los ámbitos de las políticas 
de Recursos Humanos.  

Por lo tanto, siendo la intención de la compañía el poder llegar a ser un referente en cuanto a medidas de 
igualdad.  

En este sentido, ILUNION OUTSOURCING declara su compromiso en el establecimiento y desarrollo 
de políticas que integren la inclusión, la diversidad, y la igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres, sin discriminar directa o indirectamente por razón de género, o cualquier otro 
motivo, así como en el impulso y fomento de medidas para conseguir la igualdad real en el seno de 
la organización, estableciendo la igualdad de oportunidades como un principio estratégico de su 
Política Corporativa y de Recursos Humanos.  
 
En todos y cada uno de los ámbitos en que se desarrolla la actividad de esta Empresa, desde la 
selección a la promoción, pasando por la política salarial, la formación, las condiciones de trabajo y 
empleo, la salud laboral, la ordenación del tiempo de trabajo y la conciliación, la Compañía asume el 
principio de igualdad de oportunidades. 
 
Los principios enunciados han sido los que han inspirado las medidas que, en materia de igualdad, 
se recogen en el presente Plan de Igualdad, de tal forma que el mismo sirva como punto de partida 
para llevar a cabo mejoras con respecto a la situación presente de la Compañía, arbitrándose los 
correspondientes sistemas de seguimiento, con la finalidad de avanzar en la consecución de la 
igualdad real entre mujeres y hombres en ILUNION OUTSOURCING. 
 

3.2. Comisión Negociadora del Plan de Igualdad. 

Para la adaptación del Plan de Igualdad de aplicación en la Compañía, así como de las medidas 
incluidas en el mismo, la dirección de ILUNION OUTSOURCING junto con la representación legal de 
las personas trabajadoras, han llevado a cabo un procedimiento de negociación colectiva, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 3/2007 y el Real Decreto 901/2020. 
 
En concreto, dichas medidas han sido acordadas por la Comisión Negociadora del Plan de Igualdad 
de ILUNION OUTSOURCING, constituida con el fin de desarrollar y consensuar un marco normativo 
que, en materia de igualdad, rija las relaciones laborales existentes entre la Compañía y sus 
empleados y empleadas. 
 
Dicha Comisión Negociadora ha quedado compuesta por un total de [4] miembros con la siguiente 
distribución: 
 

 Por la parte empresarial, las siguientes personas: 

• D. José Velasco Rodríguez  
• Dña. Nuria Díaz Garrido  
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6.2. Constitución de la Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad. 

Con el objeto de realizar un seguimiento del cumplimiento y desarrollo de este Plan de Igualdad, se creará 
una Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad, la cual, en la medida de lo posible, tendrá una 
composición equilibrada entre mujeres y hombres. 
 
La Comisión del Seguimiento del Plan de Igualdad estará compuesta por un total de (4) cuatro miembros: 
(i) 2 representantes de la Dirección de la Empresa y (ii) 2 personas de la representación legal de las 
personas trabajadoras. Su representatividad será paritaria con independencia de que el número de 
personas integrantes de cada una de las partes. 
 
6.3. Funciones de la Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad. 

La Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad será la encargada de la evaluación y seguimiento de las 
medidas acordadas en el presente Plan de Igualdad -referidas en el apartado 5.1 del mismo-. 
 
A estos efectos, las competencias de la Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad serán las siguientes: 
 

• Elaborar periódicamente un informe de evaluación del Plan de Igualdad que reflejará el 
grado de consecución de los objetivos establecidos y de aplicación de cada una de las 
medidas propuestas en el año anterior. 
 

• Análisis de la puesta en práctica de las medidas adoptadas en materia de igualdad de trato 
y oportunidades, proponiendo en su caso su modificación o sustitución por otras que se 
consideren más efectivas para el cumplimiento de los objetivos previstos. 
 

• Evaluación del cumplimiento, implantación y desarrollo del Plan de Igualdad. 
 

• Analizar la adecuación de los recursos, metodologías, procedimientos y medidas puestas 
en marcha para el desarrollo del plan. 
 

• Revisión y adaptación del Plan de Igualdad ante cualquier disposición legal o reglamentaria 
que le afecte. 

 
Para un adecuado seguimiento de lo acordado, se reunirán, como mínimo, y de manera ordinaria, 1 
vez al año, debiendo haberse proporcionado por parte de la Empresa toda la información necesaria 
respecto a la implantación de las medidas y evolución de los indicadores con, al menos, dos semanas 
de antelación. 
 
Asimismo, la Empresa designará una persona de contacto de entre los integrantes de la Comisión de 
Seguimiento del Plan de Igualdad y la Dirección de la Compañía para que actúe como persona de 
referencia en los temas de igualdad. 
 
6.4. Procedimiento de modificación del Plan de Igualdad. 

Sin perjuicio de los plazos de revisión que se contemplan de manera específica en el presente Plan 
de Igualdad, el mismo deberá revisarse, en todo caso, si concurren las circunstancias previstas en el 
Art. 9.2. del RD 901/2020 de 13 de octubre, esto es: 
 

• En cualquier momento, cuando como consecuencia de los resultados del seguimiento y 
evaluación, resulte necesario revisar el plan a fin de añadir, reorientar, mejorar, corregir, 
intensificar, atenuar o, incluso, dejar de aplicar alguna medida que contenga en función de 
los efectos que vayan apreciándose en relación con la consecución de sus objetivos (art. 
9.4 RD 901/2020) 
 

• Cuando resulte preceptivo de conformidad con lo establecido en el calendario de revisión 
de cada una de las medidas del plan de igualdad (art. 9.6 RD 901/2020). 

• Cuando se ponga de manifiesto su falta de adecuación a los requisitos legales y 
reglamentarios o su insuficiencia como resultado de la actuación de la Inspección de Trabajo 
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y Seguridad Social. 
 

• En los supuestos de fusión, absorción, transmisión o modificación del estatus jurídico de la 
empresa. 
 

• Ante cualquier incidencia que modifique de manera sustancial la plantilla de la empresa, sus 
métodos de trabajo, organización o sistemas retributivos, incluidas las inaplicaciones de 
convenio y las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo o las situaciones 
analizadas en el diagnóstico de situación que haya servido de base para su elaboración. 
 

• Cuando una resolución judicial condene a la empresa por discriminación directa o indirecta 
por razón de sexo o cuando determine la falta de adecuación del plan de igualdad a los 
requisitos legales o reglamentarios. 

En caso de ser preciso modificar el Plan de Igualdad, las modificaciones serán acordadas por la Comisión 
de Seguimiento, la cual se encargará de, en su caso, actualizar el diagnóstico, así como las medidas 
acordadas. 

 
 


